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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

El/La Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Albacete,

Juicio procedimiento ordinario 398/02.
Parte demandante: Casa-Aisa/Baraja Unión Tem-

poral de Empresas.
Parte demandada: Gestavi, Sociedad Limitada.
En el juicio referenciado se ha acordado entregar

a la parte demandada la cédula, cuyo texto literal
es el siguiente:

Cédula de emplazamiento

Tribunal que ordena emplazar: Juzgado de Pri-
mera Instancia número 5 de Albacete.

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.
Persona a la que se emplaza: Gestavi, Sociedad

Limitada, en concepto de parte demandada.
Domicilio: Calle Rosario, número 4, 1.o derecha,

Oficina 1.a, de Albacete.
Objeto del emplazamiento: Comparecer en el jui-

cio expresado, para contestar a la demanda, en la
que figura como parte demandada. Se acompaña
copia de la demanda, de los documentos acom-
pañados y del auto de admisión de aquélla.

Tribunal ante el que debe comparecer: En la sede
de este Juzgado.

Plazo para comparecer: Veinte días hábiles com-
putados desde el siguiente al de este emplazamiento.

Prevenciones legales:

1. Si no comparece se le declarará en situación
de rebeldía procesal y notificada la misma, no se
llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la reso-
lución que ponga fin al proceso (artículos 496
y 497 de la Ley 1/00, de Enjuiciamiento Civil).

2. La comparecencia en juicio debe realizarse
por medio de Procurador, con la asistencia de Abo-
gado (artículos 23 y 31 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

3. Debe comunicar a este Tribunal cualquier
cambio de domicilio que se produzca durante la
sustentación de este proceso (artículo 155.5, párrafo
primero de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

En Albacete, a 4 de septiembre de 2002.

En virtud de lo acordado en los autos 398/02,
de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/00, de Enjuiciamiento
Civil, por el presente se emplaza a Gestavi, Sociedad
Limitada, a fin de que en el plazo de veinte días
comparezca en autos, bajo apercibimiento de que,
si no comparece, se le declarará en situación de
rebeldía procesal y notificada la misma, no se llevará
a cabo ninguna otra, excepto la de la resolución
que ponga fin al proceso (artículos 496 y 497 de
la Ley 1/00, de Enjuiciamiento Civil.

Albacete, 31 de marzo de 2003.—El/La Secretario
judicial.—4.498.$

ALBACETE

El/La Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Albacete,

En los autos 401/02 se ha dictado la siguiente
resolución:

1. Se acuerda incoar, a instancia del Procurador
Sr/Sra. Cantos, en nombre y representación de
Casa-Aisa/Baraja Unión Temporal de Empresas jui-
cio cambiario, frente a Gestavi, Sociedad Limitada,
para la ejecución del título reseñado en los ante-
cedentes de esta resolución cuyo juicio se sustanciará
conforme a lo previsto en los artículos 821 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. En cumplimiento de lo ordenado en el artícu-
lo 821.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se acuer-
dan las siguientes medidas:

1.o Requerir al deudor para que en el plazo de
diez días pague al acreedor la cantidad de 56.435,07
euros de principal, más la de 1.465 euros en con-
cepto de gastos, más la de 1.6930 euros calculada
para intereses de demora, y costas, sin perjuicio,
esta última cantidad, de ulterior liquidación.

2.o El inmediato embargo preventivo de los bie-
nes del deudor, por las cantidades expresadas, por
si no se atendiera al requerimiento.

A tal fin, exoídase mandamiento al Agente judicial
de este Juzgado o, en su caso, del Servicio Común
de Notificaciones y Embargos, para que asistido
del Secretario u Oficial habilitado que le sustituya
lo practiquen en legal forma.

3. Adviértase al deudor en el acto del reque-
rimiento que, si dentro del plazo de diez días ni
paga ni se opone al juicio, en la forma que luego
se dirá, se despachará ejecución contra sus bienes
para hacer pago al acreedor de las cantidades recla-
madas.

Y para que sirva de notificación y citación a «Ges-
tavi, Sociedad Limitada», se expide la presente.

Albacete, 8 de mayo de 2003.—El/La Secreta-
rio.—4.497.$

ALCALÁ LA REAL

Edicto

Don Jorge Jiménez Martín, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia n.o 1 de los de Alcalá la Real,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el
n.o 261/2003-M se sigue a instancia de Manuel
Peláez Vázquez expediente para la declaración de
fallecimiento de D.a Rosario Peláez Vázquez, natural
de Alcaudete (Jaén), vecina de Alcaudete (Jaén),
nacido el 10-10-47, no teniéndose de ella noticias
desde 22-11-51, ignorándose su paradero. Lo que
se hace público para los que tengan noticias de
su existencia puedan ponerlos en conocimiento del
Juzgado y ser oídos.

Dado en Alcalá la Real, a veintisiete de noviembre
de dos mil tres.—El/la Magistrado-Juez.—El/la Secre-
taria.—4.586.$ 1.a 16-2-2004

BADALONA

Edicto

Don Álvaro Rueda Tortuero, Magistrado Juez del
Juzgado Primera Instancia 6 Badalona,

Hace saber: Que en los autos de Jurisdicción
voluntaria—comercio 728/2003 seguidos en este Juz-
gado a instancia de Jaime Navarro Rivas, ha recaído
resolución por la que se acuerda publicar el presente
edicto con los datos esenciales de la demanda, los
cuales son los siguientes:

Formula denuncia por extravío de letras de cam-
bio a fin de que se declaren amortizados los títulos
que se relacionarán a continuación, haciendo saber
que el tenedor del título tiene un plazo de un mes
para comparecer y hacer alegaciones:

Número de orden: 1, Número documento O I
5806646, Importe: 42.930 pesetas, Fecha de libra-
miento: 19 de octubre de 1999, Fecha de venci-
miento: 19 de noviembre de 1999.

Número de orden: 2, Número documento O I
5806647, Importe: 42.930 pesetas, Fecha de libra-
miento: 19 de octubre de 1999, Fecha de venci-
miento: 19 de diciembre de 1999.

Número de orden: 5, Número documento O I
5806650, Importe: 42.930 pesetas, Fecha de libra-
miento: 19 de octubre de 1999, Fecha de venci-
miento: 19 de marzo de 2000.

Número de orden: 4, Número documento O F
7029504, Importe: 28.024 pesetas, Fecha de libra-
miento: 12 de noviembre de 1999, Fecha de ven-
cimiento: 19 de marzo de 2000.

Libradas por doña Francisca Cartañá Roig y de
las que fue librado y aceptante don Jaime Navarro
Ribas.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento
en forma para con el demandado, expido y firmo
la presente en la ciudad de Badalona, 26 de enero
de 2004.—Magistrado Juez.—4.856.

BARAKALDO

Cédula de notificación

El/La Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Barakaldo,

Hace saber: En el procedimiento de referencia
914/03 se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

«Providencia Magistrado/a-Juez don Javier García
Encinar.

En Barakaldo (Bizkaia), a dos de febrero de dos
mil cuatro.

Por recibido el anterior escrito presentado por
la Procuradora Señora Palacio, reportando Boletín
Oficial del País Vasco número 252, de fecha 26
de diciembre de 2003, únase a la pieza primera
de la presente quiebra.

El anterior escrito representado por don Ignacio
Cabía Agustín, Comisario de la Quiebra Voluntaria
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de Nortconst 2000, Sociedad Limitada, únase a los
autos de su razón. Convóquese Junta General de
Acreedores para el nombramiento de Síndicos seña-
lando al efecto el día 16 de abril de 2004 y hora
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
cuidando el Señor Comisario de la quiebra de citar
a los acreedores que tengan domicilio conocido por
medio de circular repartido a su domicilio a los
que residan en esta población y a los demás por
correo certificado con acuse de recibo y citándose
a los acreedores cuyo domicilio se desconoce por
medio de edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial Estado, en el de la provincia y en un perió-
dico de publicación de ámbito nacional y se fijarán
en el Tablón de anuncios de Juzgado, citándose
asimismo al/la quebrado/a Nortconst 2000, Socie-
dad Limitada.

Modo de impugnación: Mediante recurso de repo-
sicion ante este Juzgado, no obstante lo cual, se
llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá inter-
ponerse por escrito en el plazo de cinco días hábiles
contados desde el siguiente de la notificación, con
expresión de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el
recurso (artículos 451, 452 y Disposición Transitoria
Primera de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil).

Lo acuerda y firma S.S.a; doy fe.

El/La Magistrado-Juez, el/la secretario.»

Se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación a los acreedores.

Barakaldo, 2 de febrero de 2004.—El/La Secre-
tario.—4.613.

BARCELONA

Edicto

Secretario Judicial Modesto Casals Delgado, del Juz-
gado de Primera Instancia 41 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 41, se sigue a instancia de Conrada Cambra
Lascorz y Alfredo Cambra Lascorz, expediente para
la declaración de fallecimiento 643/2003 Sección
2 de Cándida Cambra Lafalla, nacida en Naval
(Huesca) el día 23 de febrero de 1902, hija de Joa-
quín Cambra Salanova y de Prudencia Lafalla Mora,
casada con Celedonio Toledo Gascón, y de cuyo
matrimonio nacieron 2 hijas: Carmina y Ascención
Todedo Cambra, con domicilio en Barcelona no
teniéndose noticias de ella desde 18 de marzo de
1938, fecha en la que desapareció durante un bom-
bardeo efectuado sobre la ciudad de Barcelona, e

ignorándose su paradero; si viviera en estas fechas
la desaparecida tendría 101 años de edad.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlas en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Barcelona, 3 de octubre de 2003.—El Secretario
Judicial.—2.833. y 2.a 16-2-2004

BARCELONA

Edicto

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins-
tancia 38 de Barcelona, en sustitución de M. Dolo-
res Larrubia de Rojas.

Se hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 1016/04 se sigue a instancia de Juan Garcia
Sintas expediente para la declaración de ausencia
de Antonio Garcia Sintas, quien se ausentó de su
último domicilio, no teniéndose noticias de él/ella
desde febrero de 2002, ignorándose su paradero.
Lo que se hace público para que los que tengan
noticias del/de la desaparecido/a puedan ponerlas
en conocimiento del Juzgado.

En Barcelona, 22 de enero de 2004.—La Secretaria
Judicial.—4.863. 1.a 16-2-2004

TOLOSA

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Tolosa (Gipuzkoa) de fecha 19 de
enero de 2004 dictado en el juicio de quiebra 517-03
de Bierkel, Sociedad Limitada instado por el Pro-
curador don Íñigo Navajas Saiz, en representación
de «Bierkel, Sociedad Limitada», se ha declarado
en estado de quiebra a Bierkel, Sociedad Limitada
quien ha quedado incapacitado para la administra-
ción y disposición de sus bienes, declarándose ven-
cidas todas sus deudas a plazo, por lo que se prohibe
hacer pagos o entregar bienes de la quebrada,
debiendo verificarlo desde ahora al depositario admi-
nistrador D. Ignacio Uzcudun y posteriormente, a
los Señores Síndicos, con apercibimiento de no
tenerlos por descargados de sus obligaciones y pre-
viniendo a todas aquellas personas en cuyo poder
exitan bienes pertenecientes a la quebrada para que
lo manifieste al Señor Comisario D. Luis-Javier Sala-
berría entregándole nota de los mismos, bajo aper-

cibimiento de ser tenidos por ocultadores de bienes
y cómplices de la quebrada.

Tolosa (Gipuzkoa), 19 de enero de 2004.—La
Secretario Judicial.—4.879.

VIGO

Edicto

Don Javier Sánchez Beltrán, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número tres de los de Vigo,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 972/2002 se sigue, a instancia de Urbano Cabrera
Rodríguez, expediente para la declaración de falle-
cimiento de Mariano Cabrera Rodríguez, nacido en
Baiona, Pontevedra, el día 21 de julio de 1947;
quien desapareció en fecha 27 de enero de 1965
como consecuencia del naufragio de la embarcación
de pesca «Alfonsito», en aguas de la costa marroquí,
no teniéndose de él noticias desde tal fecha, igno-
rándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Vigo, 10 de marzo de 2003.—El/la Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—2.840.$

y 2.a 16-2-2004

VITORIA-GASTEIZ

Edicto

El/la Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por
el Señor Juez de Primera Instancia de Vitoria-Gas-
teiz en providencia de esta fecha dictada en la sec-
ción cuarta del juicio de quiebra 560/03-AL de
Aoxyl, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal,
por el presente se convoca a los acreedores de/l
la quebrado/a para que el día 1 de abril de 2004
y hora de las 12:00 asistan a la Junta General de
Acreedores para proceder al examen y reconoci-
miento de créditos, la que tendrá lugar en la Sala
de Formación del Palacio de Justicia, sita en la
planta cuarta. Se previene a los acreedores que debe-
rán presentar sus títulos de créditos al Síndico de
la quiebra don Iñaki Olazagoitia Olano antes del
día 15 de marzo de 2004 bajo apercibimiento de
ser considerados en mora a los efectos del artícu-
lo 1.101 del Código de Comercio y 1.829.

Vitoria-Gasteiz, 3 de febrero de 2004.—El/la
Secretario.—4.871.


